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Presupuesto por ~rogramas revisado de la Organización de las Naciones 
Únidas pá~~ el Desarrollo Industrial (ONUDI) para 1981 

Nota del Secretario General 

l. En el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981, el 
Secretario General señaló que los resultados de la Tercera Conferencia General de 
la OIJUDI podrían influir considerablemente en las actividades de la ONUDI. Agregó 
que en el proyecto de presupuesto por programas no se prejuzgaban en modo alguno 
posibles acontecimientos futuros !f. 

2. La Tercera Conferencia General de la ONUDI aprobó la resolución ID/CONF.4/RES.l 
sobre la mujer y la industrialización, la resolución ID/CONF.4/RES.2 sobre el 
Decenio para el Desarrollo Industrial de Africa, y la Declaración y Plan de Acción 
de Nueva Delhi en materia de industrialización de los países en desarrollo y coope­
ración internacional para su desarrollo industrial 2/. En aplicación de las deci­
siones y recomendaciones de la Conferencia, la Junta de Desarrollo Industrial, 
en su 14? período de sesiones, convino en que se debía atribuir prioridad, en el 
programa de trabajo para 1982-1983 y en el correspondiente a 1981, a las esferas 
de tecnología industrial, tecnología industrial relacionada con la energía, pro­
ducción industrial) desarrollo de recursos humanos y medidas especiales en favor 
de los países menos adelantados. Asimismo, la Junta acordó que se asignara prio­
ridad al Sistema de Consultas y estuvo de acuerdo sobre la importancia de la rees­
tructuración industrial, incluidos los aspectos sociales de la industrialización. 

1/ A/34/6, párr. 17.9. 

g/ ID/CONF.4/22, Informe de la Tercera Conferencia General de la ONUDI, 
cap. VI. 
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Además, en su resolución 52 (XIV), la Junta pidió al Director P.jecutivo, entre 
otras cosas~ que presentara un programa de trabajo revisado para 1981 basado en 
las prioridades establecidas" para su examen por la Comisión Permanente en 
su 14? período de sesiones, que se celebraría en octubre de 1980, y por la Junta 
en el período extraordinario de sesiones inmediatamente siguiente ;J. 

3. La Junta instó a que se aplicaran con rapidez y eficacia todas las disposi­
ciones contenidas en la resolución sobre la mujer y la industrialización 4/ y, 
en relación con la resolución sobre el Decenio para el Desarrollo Industrial de 
Africa, pidió al Director Ejecutivo de la ONUDI que presentara a la Comisión 
Permanente, en su 14? período de sesiones, propuestas relativas a la contribución 
de la ONUDI a la realización de los objetivos del Decenio y que indicara las 
disposiciones financieras que fueren necesarias 5/. La Junta recomendó a la 
Asamblea General que para el bienio 1980-1981 se. i~roporcionaran los recursos nece-· 
sarios para la realización de las tareas encomendadas al Banco de Información 
Industrial y 'Tecnológico ( INTIB) 6/, La J1.mta subrayó tambi¡fn que debía conce­
derse alta prioridad a las actividades operacionales y de promoción desplegadas 
por la ONUDI en la esfera del desarrollo, selección, adquisición, adaptación • 
transferencia y utilización de tecnología industrial, con el fin de facilitar la 
generación de corrientes de tecnología mayores y más apropiadas hacia los países 
en desarrollo y robustecer sus capacidades tecnológicas, prestando particular 
atención a l9.s necesidades especiales de los países en o.esarrollo menos 
adelantados ]} . 

4. En la resolución 1980/61 relativa al desarrollo y la cooperac1on industrial, 
aprobada en su segundo período ordinario de sesiones de 1980, el Consejo Económico 
y Social hizo suyas las conclusiones a que había llegado la Junta. 

5, En el 14~ período de sesiones de la Comisión Permanente, celebrada en Viena 
del 13 al 17 de octubre de 1980, la Comisión examinó el programa de trabajo revi­
sado para 1981 ( ID/B/C. 3/99 y Add.l). Aun cuando reconoció las limitaciones irnpues 
tas al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, la Comisión recomendó que el 
presUl)Uesto por procro.L'2S de la o='UDI para 1981 reflejara las priori él2<les en 1;1ateri. 
de progrnmas establecidas por la Junta de Desarrollo Industrial después de la 
Tercera Conferencia General, Al tomar nota del programa de trabajo revisado 
para 1981 9 la Comisión Permanente consiG.eró que se él.ebían adoptar medid9.s adecuadas 
respecto de todas las.esferas priorit~rias convenidas, incluido el desarrollo de 

_3} A/ 35/16' párr. 54. 

4/ ~bid, o párr. 137 o 

21 Ib~ 2:_., anexo I. 

6/ Ibid." párr. 85. 

11 Thid .• párr. 71 
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los recursos humanos y la producción industrial. P.n su segundo período extraordi~ 
nario de sesiones celebrado en Viena el 17 de octubre de 1980 0 la Junta de 
Desa.rrollo Industrial aprobó la parte élel informe de la Comisión Permanente sobre 
la labor de su ll~? período de seslones que se refería al prograJYla de trabajo revi~ 
sado de la Ol\TUDI pa.ra 1981. 

6. Las recomendaciones formLliadas por órganos normativos sobre la labor de la 
ONUDI frecuent~ente se relacionan con cuestiones generales de industrialización, 
de las que se ocupan diversas partes de la secretaría de la ONUDI. ~n consecuencia, 
la aplicación de esas recomendaciones tiene lugar dentro del ámbito de varios 
subprogramas y de ordinario como parte de más de un programa del presupuesto por 
programas. La Índole del proceso de industrialización de los países en desarrollo 
es tal oue cualquier estructura organizacional que permita a la ONTJDI funcionar 
eficazmente requerirá siempre un elevado ~rado de cooperación y un enfoque multi~ 
disciplinario por parte de la secretaría. Por consi{Suicnte, las recomendaciones 
de los órc;anos normativos se deben traducir, en general, en propuestas de activi~­
dades relacionadas con varios subpro~ramas, respecto de cada uno de los cuales 
es preciso evaluar las necesidades de recursos antes de poder deducir las conse­
cuencias financieras. Tal he sido el caso con respecto a la Declaración y Plan 
de Acción de Nueva Delhi y a las recomendaciones pertinentes de la Junta. 

7. En vista de las restricciones impuestas al presupuesto de las Naciones Unidas, 
se han examinado todas las actividades previstas en el presupuesto por programas 
aprobado para 1980--1081 a fin de determinar cuáles se podrían ces ccntinuar o aplazar 
en consideración a que su grado de prioridad era mucho menor que el de las nuevas 
actividades propuestas, liberando así recursos para la redistribución. Las 01JOrtu­
nidades de redistribución se encuentran o en su mayor parte, en los subprogramas, 
por lo cual en las exposiciones que se hacen a continuación la redistribución se 
considera a nivel de elemento de programa. 

BEVISION PROPUESTA DEL PROGRAlfA DE TRABAJO DR LA ONUDI PARA 1981 

DIRECCIOn Y GESTIO"P~T EJECUTIVAS 

8. La Tercera Conferencia General de la ONUDI subrayó la importancia fundamental 
de las fuentes sustitutivas de energía, en particul8r de las fuentes nuevas y reno­
vables, con miras a lograr para el año 2000 la meta de industrialización fij ac_a 
en la Declaración y Plan de Acción de Lima. ~n la sección IV de la :Ceclaración 
y Plan de Acción de Nueva Delhi, además de las medidas que se recomienda que adop­
ten los países en desarrollo y los países desarrollados, se especifican las medidas 
que deberá toma:r· la secretaría de la 0~\TUDI. En la Oficina del Director Ejecutivo 
se ha creado ya, mediante la redistribución de recursos existentes, un Grupo 
Asesor Especial sobre Energía con el propósito de orientar y coordinar la eL:;Jlia~· 
cién necese_ria c".e las c.cti vidades ele 12. 01'UDI relacionc.c".es con los 2spectos ener-· 
~éticos de la industrialización de los países en desarrollo. El Grupo se ocupará 
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de la elaboración y desarrollo del programa en esta esfera con la participación 
máxima de todas las dependencias pertinentes de la secretaría de la Ol\TUDI, que 
posteriormente se encargarían de su ejecución. Se prevé que la asignación de 
recursos adicionales a este Grupo permitiría la formulación de la primera fase 
del nuevo programa en esta esfera, que se terminará en v,ran parte en 1981. 

9. El progrema de energía se deberá ocupar ce los siguientes aspectos mediante 
la identificación de problemas y oportunidades y la formulación de prioridades: 

a) Estructuras de su_rninistro de energía en su relación con la industriali~. 
zación de los países en desarrollo· 

b) Diseño, producción" manejo y mantenimiento de equipo utilizado para la 
Generación, conversión y distribución de energÍa; 

e) Aplicación de diversas fuentes de energía - nuevas y renovables, con­
vencionales y no convencionales - a la industria, en particular en los países 
en desarrollo:. 

d) Necesidades de capacitación en diversos aspectos del aprovechamiento 
de energía para personal técnico y administrativo dedicado a la producción 
in dust ri al · 

e) Gestión en materia de energía (comprendidas las medidas de conservación 
y la reducción del desperdicio por usarios industriales). 

10. La función del Grupo es estimular y coordinar las actividades de la secre­
taría de la ONUDI en la elaboración de este programa, con el asesoramiento técnico 
de expertos. Rl Grupo ampliado coordinaría y, en p;ran medida prepararía, la con~ 
tribución de la ONUDI a los preparativos y trabajos de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables que se celebrará 
en Nairobi (Kenya) en 1981" El Grupo se encargaría igualmente de preparar las 
contribuciones de la ONUDI a otras reuniones sobre cuestiones relacionadas con 
la energía, que se concretarían en documentos, actividades de orientación y 
participación en dichas reuniones. 

Dependencia de coordinación para el Decenio para el Desarrollo 
Industrial de Africa 

11. Con sujeción a la aprobación por la Asamblea General de la recomendación 
de la Tercera Conferencia General de la ONUDI de que el decenio de 1980 sea 
proclamado Decenio para el Desarrollo Industrial de Africa, desde 1981 en 
adelante todos los programas de la ONUDI participarán en la preparación y eje­
cución de actividades a este respecto. En cumplimiento de las disposiciones 
o.e la resolueion aprobada en la Conferencia, el Director Ejecutivo de la ONUDI 
y el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para Africa lnlClaron, en 
cooperación con el Secretario General de la Organización de la Unidad Africana, 
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la elaboración de un programa de acclon para el Decenio~ a fin de someterlo a 
la consideración de la Asamblea General en el período extraordinario de sesiones 
de 1980. En su segundo período ordinario de sesiones de 1980, el Consejo 
Económico y Social, en su resolución 1980/61, acogió con beneplácito la reso­
lución 51 (XIV) de la Junta de Desarrollo Industrial relativa al Decenio para 
el Desarrollo Industrial de Africa 9 por la que la Junta pidió al Director 
Ejecutivo que informara a la Comisión Permanente, en su 14? período de sesiones, 
sobre la iniciación del Decenio y presentara sus propuestas sobre la contribución 
de la ONUDI a la realización de los objetivos del Decenio o 

12. Se propone el establecimiento de una dependencia de coordinación para el 
Decenio para el Desarrollo Industrial de Africa, en vista de la necesidad de 
coordinar con las actividades pertinentes de la ONUDI las actividades relacio­
nadas con el Decenio que emprenderán la Comisión Rconómica para Africa, la 
Organización de la Unidad Africana y otras organizaciones de carácter interna~ 
cional, continental, regional y subregional de Africa que participarían en el 
programa de acción. Será necesario que la dependencia celebre consultas con 
estos órganos, con los gobiernos y con organismos multilaterales y bilaterales 
donantes. La dependencia reforzará también las actividades de coordinación de 
programas entre organismos {programa l, subprograma 5) en lo tocante al alcance 
ampliado de los programas relacionados con la industrialización de Africa. En 
esta etapa no se solicitan recursos para el establecimiento de esta dependencia, 
en espera no sólo de la proclamación del Decenio por la Asamblea General sino 
tanbién de que se disponga de mayores detalles sobre las actividades del programa 
de acción conexo que se deberían coordinar, 

Necesidades de recursos adicionales 

13. Se solicitan dos puestos del cuadro orgánico y dos del cuadro de servicios 
generales para reforzar el Grupo Asesor sobre Energía (véanse los r~rrafos 8 a 10 
supra), cuya plantill::1 de rersonal consta actua1E1ente de un :puesto de P ·3 y uno 
del cuadro de servicios generales financiados con cargo al presupuesto ordinario 
y un puesto del servicio móvil (1~7) financiado con recursos estrapresupuestarios, 
Uno de los puestos del cuadro orgánico, de categoría P-5, sería para un espe­
cialista en planificación industrial, cuya tarea principal consistirá en analizar 
las tendencias de las estructuras de oferta y demanda mundiales de energía a 
corto y a mediano plazo, a fin de identificar problemas y oportunidades en la 
esfera del desarrollo industrial. El segundo puesto del cuadro orgánico, de 
categoría P-4, sería para un especialista en equipo de energía, con la función 
de formular propuestas relativas al establecimiento de medios de producción 
de quipo relacionado con la energía en países en desarrollo, De los dos 
puestos solicitados del cuadro de servicios generales, uno sería para un 
auxiliar de investigación y el otro para la prestación de servicios de 
secretaría. 
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PROGRPJ.ffi. l. COOl\DFTACIOlT HQRl,li\.TIV!I. 

Subprogr<Jma l. I:stablecimient9 y evaluación de pror;ramas 

14. Los tres eler:J.entos de proc;rana de este subproc;rama constituyen actividades 
esenciales y de carácter permanente de la OlJUDI. En vísr-eras del tercer ciclo 
de procraroación por países del PIJUD, en un mor,~ento en que se prevé que los re cursos 
prometidos al Fondo de las naciones Unidas :9ara el Desarrollo Industrial conti­
nuarán aumentando en respuesta a la reafirmación de los órganos normativos de que 
es preciso alcanzar el nivel de programación de 50 millones de dólares anuales, y 
cuando hay que formular proyc;ctos para el nuevo Fondo Provisional para la Ciencia 
y la Tecnolocía para el Desarrollo, se imponen crandes demandas a los recursos 
asignados a este subprograma. Los recursos destinados a actividades de evaluación 
son escasos y su reducción representaría un paso atrás de consecuencias adversas 
sobre la calidad de las acti viclades de cooperación técnica. En suma, se considera 
que no hay luc:ar para el redespliegue de recursos de este subprograma. .l\.unque las 
decisiones adoptadas por la Junta en su 149 período de sesiones repercuten en las 
actividades de este subprograma, estas repercusiones se concretarán en cambios 
de orientación y en la redistribución de recursos dentro de cada elemento de 
proc;rama. No se solicitan recursos adicionales. 

Subpror;rama 2. Hedidas especiales en favor de los países en desarrollo 
menos adelantados 

15. El conciso título de este sUbproGrama requiere más explicaciones en las 
circunstancias actuales. En lo que respecta a los países en desarrollo sin litoral 
e insulares, el subprograma cumple una función de vigilancia general y se ocupa 
de actividades relacionadas con los proc;ramas multinacionales (en particular, 
proyectos subregionales) pero no con el desarrollo cl.e programas por países ni de 
los proyectos que los constituyen, que están comprendidos en el subprot;raraa l. 
A la luz de lo dispuesto en la Declaración y Plan de Acción de Hueva Delhi, los 
pe,Íses en desarrollo más c;ravemente afectados han sido incluidos en este sUbpro~ 
grama en las mismas condiciones que los países en desarrollo sin litoral e 
insulares. 

16. La deterninación tomada por la Junta en su 14~ período de sesiones de incluir, 
entre las esferas prioritarias; las medidas especiales en favor de los países menos 
adelantados se suma a los demés acontecir.:üentos ocurridos desde que la i\.sariblea 
General aprobó el presupuesto por pro~ramas para 1980-1981 en su trie;ésimo cuarto 
período de sesiones. Ln el rr~srrD período de sesiones 0 se decidió celebr~r en 1981 
una Conferencia de las r:aciones Unidas sobre los países en desarrollo 10.enos adelan~ 
taclos y se invitó a la OIJUDI, entre otras orc;anizaciones, a que brindara su plena 
cooperación y apoyo y contribuyera a los trabajos prepo,ratorios de esta Conferencie. 
En segundo lugar, suponiendo que el decenio de 1980 sea proclamado Decenio para 
el Desarrollo Industrial de Jl.frica, hay que prever una intensificación de las 
activiU.ades de cooperación técnica en esta rec;ión donde, con:o se recordará) se 
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encuentrQD 20 de los países en desarrollo menos adelantados. :.:::n tercer lugar, 
el Consejo de ,'\.druinistración del PIJUD, en su 27? período c_e sesiones o decidió 
aumenta:c considerabler:ente las cifras indicativas de planificación por países 
(CIP) correspondientes a los países nenas f:'"delantados. 

17. IL:·_bida cuentE>. de los acontecird.entos in0icados _, se solicitan recursos all.icio~ 

nales a fin de am:entar el volur:1en y la calidad ele las actividades emprendidas 
en virtud del elenento c'cc proc;re.ma 2.1 en favor de los países r4enos adelantados, 
en c;eneral, y de los países menos adelantados de Africa, en particular. 

18. ~1 elemento de proc;rruna 2.2 se concentra en el aspecto de promoción del 
aun:ento de las actividades de cooperación técnica en estos grupos eles favorecidos 
de países en desarrollo. Existe 1.mH estrecha relación entre la celebración de 
conversaciones con posibles gobiernos donantes o receptores acerca ele posibles 
proyectos y el recibo de ofertas de apoyo financiero n:ediante contribuciones volun­
tarias a la OlTUDI. 1To se estima conveniente proponer que se reduzcan los limita­
dos recursos asicnados a este elemento de proc;rama. 

Subpror;rama 3. Cooperación eJ:!tre l)aíses en desarrollo en la 
esfera de la industrialización 

19. La cooperación entre países en desarrollo, en particular la cooperación 
técnica en la esfera de la industria, ha recibido c"_ccidido apcyo de la Asamblea 
General, de la UIJCTAD en su quinto período de sesiones , y c_e la 'Tercera Conferencia 
General de la OHUDI. Aunque no figura entre las esferas prioritarias enumeradas 
por la Junta en su 14~ período de sesiones y, por tanto, no se solicitan recursos 
adicionales, no parece justificable, tan inmediatamente después de la aprobación 
del Plan de Acción de Buenos Aires, redistribuir los recursos de este subprograma 
para asignarlos a otros. 

9ubprograrna 4. Siste~a de consultas continuas sobre la distr~bución 
§quitativa de la industria mundial 

20. En CUL~limiento de lo dispuesto por la Tercera Conferencia General ele la 
ONUDI, la Junta acordó, en su 14? período de sesiones, que se asignara prioridad 
al Sistema de Consultas y convino ~n la importancia ele la reestructuración indus­
trial, comprendidos los aspectos socia]_es de la industrialización. 

21. Cabe recordar que, durante el trigésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General y en relación con el presupuesto por prograwas de la OITuTII para 
1980-1981, el Secretario General presentó a la Quinta CoPisión propuestas rela­
tivas al Sistema de Consultas (A/C. 5/34/88), secc. !l.). :::.1ntre estas propuestas 
fig;uraba la de celebrar cuatro reuniones de consulta en 1980 y cuatro en 1981; 
el Secretario General indicó además que la secretaría de la QliJUDI había estimado 
que, además de la plantilla existente de 12 puestos del cuadro orgánico y siete 
del cuadro de servicios ~nerales, se neceitarían ocho puestos más del cuadro 
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orc;;ónico (2 P~5) 4 p."4, 2 p.,J) y 10 nuevos puestos del cuadro ele servicios 
Generales. Sin eE:barr:;o, teniendo presente la política C:.e restricción presUimes~ 
taria general pare, el bienio 1980~19ol" el Secretario General solicitó, para 
cubrirlos de inmediato, tres puestos adicionales c1el cuadro orgánico ( 2 P~5, 1 P.~4) 
y dos nuevos J.:mestos del cuadro c"'.e servicios c;enerales, coLo conglemento de la 
plantilla existente 9 y un puesto más ele p.,4 a ser e.:;:E·ol,¡:;"clo para 1901. Sic:uienclo 
el parecer ele la Conisión Consultiva en Asuntos f<.cl.ministrativos y de Presu:-.Questo 
Cll_/34/7 /Acld. 2'7, :prrrr. 5) 9 la Quinta Conición recorendó la asir:;nación de estos 
recursos adicionales de :personal y la l'.srunblea General c.probó dicha recomendación. 

22. H<::biendo consic-1eraclo el informe del Director I:jecutivo de la O:L1UDI sobre el 
Sisterm c1e C:onsult2.S 0 la Junta, en su 14? período ele sesiones, tomó nota de que, 
<lo 2.cuerdo con los recursos asignaclos para 1900.,1981, en el presente bienio se 
celebrarían seis reuniones cl_e consulta en lugar ele ocho, g_ueC:.ando aplazadas la 
sec,runc~2 reunión ele consulta sobre la industria del aceite y las grasas vec,eteles 
y la :primera reunión de consulta sobre la cape.citación c1e mano de obra industrial. 
Quedó cntendic1o que si los recursos disponibles lo permitían, esta Últina reunión 
se celebraría tar1bi6n clunu1te el bienio. L2. Junta toreó note, ade:mé.s de las recor;len­
daciones de la :;:;:;:imera reunión ele consulta sobre Hag_uinaria ar:rícola y autorizó 
la celebración é,e una consulta rec;ional sobre ln inclustria ele la r:aquinnrüc 
ar.rícola en 1\.fricc, (que, en 1901, sustituiría a la sec;unC2c reunión ele consulte_ 
sob1e aceites y crasas vec;etales). Por lo tcmto" la situación es la siruientc:!: 
la Junta ha reafirnado su deseo e\= que se celebren ocho reuniones ele consulta 
clurcc~1te el bienio, aunque ho. ton:ndo nota ele la ponderada o:pinión del Director 
l~jecuti vo de la O:IUDI c"ce c:'_ue, co;.1siderlli1do los recursos nctu::,lner>te aprobados y 
la experiencia más r.:=ciente" 1.10 resultará posible celebrar dos c1e estas reuniones 
(la consulte~ clobnl sobre mano C:.e obr2. industrial y la consulta reóonEcl afric2na 
sobre ElaquL1aria ac;rícola) o 'l1cnienclo presentes las rccorr.endaciones c1etallaé'.as y 
concretns sobre el Sistena c.e Consult~:J contenicl2s en el Pl2.n c!.e JJ.cción de ~!ueva 
Delhi (p2.rr. 141) 3 se considera que 9 incluso en un período ele restricciones presu"· 
puest nrius c;enerales , se debe invitar a 18. !'csamblea Generc,l a que reconsic~ere la 
asie,nación de recursos c. este subprocr<::.rm e, fin de reintec;rar ol proc;rM"a c1cl 
actual bienio las cios reuniones ele consultE" que: de lo contrario') se:cíoo aplazndas. 

p1~b-¡¡ror,rane 5. 
ccti vidades de 

l"Ol"Emle.ción y dirección de pr_~C:J?2nas y otras 
moyo cl~-l2l,_ c;or~1in_ación noruati v2, 

23. r:n el presupuesto por proc~ro.nas para 1900-·1981 bajo el título ;Otro.s 
activil'cades ele apoyo;" están cor::prenc1iclos cinco eleruentos ele pro~rarua, e, saber: 
e2~amen ele los in forres (!_::; acti vü1ac1es sobre el terreno ( gt~e com:;:;:;,"ende princi~ 
palmente el lJroc;ro.na de asesores inclustriales extro.sede) coordinación c1e 
proc;rcnas entre orc;anisr10s: cooiJeración con instituciones couerciales e indus­
triales y con otr2B orconizaciones no ¡:ubernali:entales 9 y oficinns de enlace 
en iJucwt Yort: y Ginebra. UnicaE~ente en el tercero c1e estos eleEientos se consi-­
dera que los recursos c.ctualHente asic:no,c.l.os ~ que en toc."co caso son relativm:1ente 

1 o •• 



_AJCJ, 5/35/44 
.L.:srJe.~:ol 

r3.cino, 9 

rectuciclos ., se pueclen ofrece:;_· rar.:::. recl.istribuirlos en otrc.s pnrtcs ele le. 
secJ.·etaría de la Ol1UDI sin perjudicar con ello serim,:ente el funcioc.wi.Jiento 
eficaz ele la~ Orc;anize,ción. '~1 sexto cler.::ento ce pro::.:rar::a COE)l'en(e la forDu~ 
loción y dirección de proc;rc.Drcs y en él se:: ha ü1cluido le el:;.boración c-:.:o polí~ 
ti cc.s y un pro::_;:¡:o,mo, relacione.c~o con la enercía inC:hmtriaL En vistn ce lec 
C::.ecisión de crea1· en lo. Oficina del !Jircctor ::-,jecutivo un Grupo fccesor ~s1~ecial 
sobre l::i1erc;íc., se ha toiJali.o ci.e este elecento C:e proc;r:1ma un puesto (e P··3 J:la::..·o. 
c..sicnnrlo al nuevo Grupo (vécnse párrs. O a 10). 

=Teccsir1ades de recursos aclicioncües 

21~. Se solicitan tres puestos del cuac!.ro orc;ánico y cl..os G.sl cuaC.ro de servicios 
c:=nercles para este pro2:rana. Uno de los puestos c'.el cu~dro orc,2nico 0 ele cate~ 

(;úrÍ a P~4 3 ~r uno c_e los tel cuo.dro de servicios r;enerolcs se c:si~;uu·íen al sub"" 
proc;raJJ.n 2 (véonse los pf.rrs. 15 a 18) pe.ra acelerar y r~ejorar lc.s él,ctivici.ades 
de p:;_·ocrcJ:mción y forrmh".ción (i(,; pl"oyectos en favor ele los países menos adelcnt .celos, 
:Sos recursos de personal e}::iste;_1tes en este suJJpro::;rmnc, son ocho 2:1'-'cstos uel 
cuadro orc;ánico (un P~5 e un P--4 0 dos P~3) y dos puestos C"el cuac~ro de s-.=rvicios 
c;enerales C1_Ue se fiDancinn con careo al =0resupue.sto ordinario" y cuatro puestos 
c~el cuac'.ro or.:;Snico (ecos p .. 4, un p .. 3 y un P~~2) y tres í_JUestos c1 el cue.élro cle 
servicios e:;ener2les que se financian con cnr:~o a recursos e::tra:!J:;:2supuestarios. 

25. Los otros dos puestos del cuacl.ro or:::;ánico y :el -nuesto c'.el cuoi:.ro C~e serví cios 
c:enerales c1p.:; se soliciten serían para el S"LlDIJrocrm.~;- l~- ( vé::mse los :;;árrs" 20 a 
22 su.2_r_<:~J elL el que los recursos c_l_c persor_o_cl e:dstentcs incl1.1yen lC puestos C::.el 
cuac1:co orQ;iÍHico y cntecorías superiores (un D~l ~ cm·tro P~-5 _ seis P--4 ~ cuatro P"-3 
y un P~2) ~r nueve puestos del cm1(ro de serví cios c_.cne:rcles 0 toü_os los cmües son 
finonciac.l_os con carc,o al :;Jl'csupucsto orc'.inc.rio. Un nuevo funcionario de le 
catecoría P~5 tendríe. por función la dirección ele uno e:;_,:; los c;rupos en los que 
est Sn orccniz a(~_2.s lc.s c"cti vido.C~es rele,cion o.c.":.QS cm: cons ul t;:s se cto1·i.:.:ües, h2b iC:_a 
cuenta elel nayor volueen de trcl.Jéé;)o. .21 ot:co nuevo fund.on· :¡_·io) de le. catec-orÍ!'2. 
P--4 e tenG.ríc. la respoc1sebilidacl. -le preparL:C' ,, orcanizcT --:/ realizar acti vide.c1es 
cor"!pleL~erctarias de los rcsultac".cs cl_e L1s co~1sult's Lmndio.les sobre mm:-o de obrG. 
i~1uustrial. I:l nuevo fL':.'lcionario C:::_el cuc:,(,ro cl_e servicios c,e~1erale::; r2alizrtrÍe~ 
tareas c:_e secretaría y 11rest':trÍa a1)oyo p8.r8. tarees e.cl_Binistrc;civ&s. 
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PROGRAMA 2. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES INDUSTRIALES 

Subprograma l. Estudios e investigaciones mundiales y conceptuales 

26. A la luz de lo dispuesto en la Declaración y Plan de Acción de Nueva Delhi y 
de las medidas adoptadas por la Junta en su 14~ período de sesiones, ya se ha llevado 
a cabo la redistribución de algunos recursos. Los elementos de programa 1.3 y 1.4 
han sido suprimidos, en tanto que el eler,rento de programa 1.5 ha sido redefinido y 
transferido al subprograma 6 (vease infra). Los recursos liberados en esa forma 
se han utilizado en su mayor parte para ampliar las actividades emprendidas en 
virtud de los elementos de programa 1.1, 11Anhlisis del futuro desarrollo industrial 11

, 

y 1.2 9 
11Redespliegue industrial y ajuste estructural 11

, así como para establecer un 
nuevo elemento de programa l. 7, "Integración efectiva de la mujer al desarrollo 
industrial", en atención a la ampliación proyectada de las actividades existentes 
en esta esfera. No se solicitan recursos adicionales para este subprograma. 

Subprograma 2. Estudios e investigaciones regionales y por países 

27. Habrá un cambio en el grado de importancia asignada a los elementos de 
proe-;rama 2.2, 11Estudios y análisis regionales y subregionales n; 2.4, 11'reparación 
del Estudio del Desarrollo Industrialn; y 2. 5, 11Encuestas y estudios por países n. 

Un nuevo elemento de programa 2. 6 9 "Decenio para el Desarrollo Industrial de 
Africa" ~ estará dedicado al análisis de políticas, medidas y mecanismos relativos a 
la aplicación del pro~rama de acción para el Decenio, en el supuesto de que la 
Asamblea General haga suya la resolución pertinente de la Tercera Conferencia 
General de la ONUDI. Los recursos para este nuevo elemento de programa serán redis­
tribuidos de otros elementos del subprograma y, en particular, del elemento de 
programa 2.2. No se solicitan recursos adicionales para este subprograma. 

Subprograma 3. Estudios e investigaciones sectoriales 

28. No se proponen cambios en el alcance de las actividades de este subprograma. 
Sin embargo> ya se ha,n redistribuido algunos recursos del elemento de programa 3.2, 
nEstudio a escala mundial sobre la industria siderúrgica", al subprograma 4. No 
se solicitan recursos adicionales. 

Subprograma 4. Desarrollo y transferencia de tecnología 

29. En vista del marcado énfasis puesto en el desarrollo y transferencia de tecno­
logía industrial~ comprendida la tecnología relacionada con la energía, y en la 
adopción de arreglos institucionales en la secretaría de la ONUDI a este respecto, 
se están introduciendo carobios organizacionales que se reflejarán en la estructura 
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1982-1983. Sin embargo, 
a esta altura del bienio 1980-1981 las actividades pertinentes se continuarán 
describiendo bajo los subprogramas 4 y 5. Mediante la redistribución de recursos 
del programa 3, elemento de programa 5.3, se proporcionarán recursos para la formu­
lación y dirección de programas en los subprogramas existentes 4 y 5. 
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30. En el subprograma 4, al igual que en otros subprogramas del programa 2, las 
disposiciones de la Declaración y Plan de Acción de Nueva Delhi darán lugar a la 
redistribución de recursos dentro de los elementos de programa. Se solicitan 
recursos adicionales para el elemento de programa 4.1, ·'Desarrollo de políticas y 
pro~ramas en materia de tecnología", a fin de prestar, con carácter permanente, 
asistencia más amplia en esta esfera a los gobiernos de los países en desarrollo. 
Cabe agregar que estas actividades se encuentran ya en marcha en dos países afri­
canos y que los gobiernos de otros cinco países han pedido a la ONUDI que amplíe 
el alcance de la asistencia que presta en esta esfera. 

31. Otros elementos de programa existentes se han visto fortalecidos mediante 
la redistribución de recursos del programa l, elemento de programa 5. 3" ;'Cooperación 
con instituciones comerciales e industriales;; y con otras organizaciones no guber­
namentales, y del programa 3, elemento de programa 3. 2, ¡¡Hierro y acero¡¡. 

32. Se solicitan recursos adicionales para un nuevo elemento de programa 4.8, que 
se referirá al exmnen de la aplicación de las recomendaciones pertinentes de la 
Declaración y Plan de Acción de Nueva Delhi y de las medidas adoptadas en virtud 
del ProBrama de Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo. 
Se estudiarán posibles medidas para facilitar la generación de mayores corrientes 
de tecnología más apropiada hacia los países en desarrollo y se formularán suge­
rencias para el aprovechamiento más eficaz de las instituciones existentes, en 
particular las instituciones sectoriales. La labor pertinente exige, entre otras 
cosas, estudios pormenorizados de tecnologías escogidas, así como la comparación 
de equipo y precios de distintos proveedores de equipo. Se concederá prioridad 
a las esferas en que se están produciendo avances tecnológicos en los países 
desarrollados y en las cuales es urgente asegurar la difusión de información a los 
países en desarrollo para que puedan desarrollar capacidades tecnológicas en tales 
esferas. 

Subprograma 5. Información industrial y servicios de asesoramiento 

33. Se propone la redistribución de algunos recursos del elemento de programa 5.1, 
"Desarrollo del acceso a fuentes de información y gestión del material de 
información¡¡, y del elemento de programa 5.4, ';Publicaciones periódicas y otras 
publicaciones de información industrial y tecnologÍa 11

• En el primer caso) la 
redistribución será posible mediante la descontinuacién de la promoción y compila­
ción de la lista de consultores puesta a disposición de instituciones de investiga­
ción y desarrollo tecnolÓgico, departamentos gubernamentales, etc., de países en 
desarrollo. En el segundo caso, se suprimirán o aplazarán actividades relacionadas 
con la publicación Film News Notes y con la preparación de películas para capacita­
cien de personal y se publicarán con menos frecuencia las Noticias de Investigación 
y Desarrollo Industriales. 

34. Los recursos liberados en esa forma se destinarán a ampliar las actividades del 
elemento de programa 5.6. Conviene aclarar que este elemento de programa, que se 
refiere al Banco de Información Industrial y Tecnológico (INTIB), no figura en las 
propuestas originales relativas al presupuesto por programas para 1980-1981 
(A/34/36) ya que el Secretario General decidió (véase el párr. 17.7) aplazar la 
presentación de las propuestas pertinentes a esta cuestión en espera del examen por 
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el Consejo Económico y Social y la Asamblea Generla de las recomendaciones formula­
das por la Junta en su 13~ período de sesiones. El Secretario General presentó 
en su debido momento a la Quinta Comisión (A/C.5/34/88, sec. b)) la nro~uesta del 
presupuesto por programas relativa al INTIB y, tras la aprobación de re-cursos por 
la /,samblea General, se estableció el elemento de programa 5. 6. Mediante las acti­
vidades adicionales se aumentará el número de sectores industriales que son objeto 
de las operaciones del INTIB, de acuerdo con la recomendación hecha en la Declara­
ción ;¿; Plan de Acción de Nueva Delhi y de la solicitud formulada por la Junta en 
su 14. período de sesiones. 

Subprograma 6. Formulación y dirección de programas y actividades conexas 

35. l'Jo se propone nin"':Ún cambio en las actividades del elemento de programa 6.1, 
"Mitigación de la contaminación del medio ambiente por la industrian. Se modifi­
cará el grado de importancia concedida al elemento de programa 6.2, ''Aportes de las 
comisiones regionales", para complementar los cambios de orientación que se intro­
duzcan en otros subprogramas. El elemento de programa 6.3, "Formulación y direcciór. 
de programas"> cumple una función de apoyo y no resulta afectado. 

36. En 1980 se ha establecido un nuevo elemento de programa 6.4 mediante la redis­
tribución de recursos extrapresupuestarios del programa 3, subprograma 4, 
11Actividades de preinversión". En la sección II de la Declaración y Plan de Acción 
de Nueva Delhi, relativa a la financiación industrial (párrs. 145·-161), se formula­
ron recomendaciones que hicieron preciso un examen a fondo de las actividades 
comprendidas anteriormente en el elemento de programa l. 5, "Financiación externa 
del desarrollo industrial". El nuevo elemento de programa 6. 4 se relacionará con 
la labor preparatoria, la organización y la celebración en 1981 de una conferencia 
intergubernamental sobre el Fondo Global Norte-Sur para la Promoción de la Indus­
trialización de los Países en Desarrollo. Este elemento de programa se ocupará 
también~ según sea necesario, de las medidas complementarias relacionadas con dicha 
conferencia. 

Necesidades de recursos adicionales 

37. Se solicitan dos puestos del cuadro orgánico de categoría P-4 y uno del cuadro 
de servicios generales para el subprograma 4 de este programa (véanse los párrs. 29 
a 32 supra) que actualmente tiene una plantilla de siete puestos del cuadro orgánicc 
(un P-5, tres P-4 y tres P-3) y nueve del cuadro de servicios generales, todos ello~ 
financiados con cargo al presupuesto ordinario. Mediante uno de los puestos de P-4 
se aumentarían los recursos para prestar a los países en desarrollo asesoramiento 
global sobre políticas tecnológicas y planificación de mecanismos institucionales. 
El otro puesto de P-4 se solicita para el nuevo elemento de programa 4.8, en parti­
cular para identificar adelantos tecnolÓgicos a fin de transferirlos de los países 
desarrollados a los países en desarrollo. El nuevo puesto del cuadro de serv1c1os 
generales estaría destinado a la prestación de servicios de secretaría y oficina 
a los dos puestos adicionales del cuadro orgánico. 
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38. Los 30 elementos de programa de los primeros tres subprogramas y los tres 
pri~eros elementos de programa del subprograma 4 de este programa, aparte de la 
prestación de asistencia en las actividades de formulación de proyectos empren­
didas en virtud del programa 1, se relacionan con la ejecución de proyectos como 
parte de los programas de cooperación técnica. La determinación de la Junta de 
incluir las medidas especiales en favor de los países menos adelantados entre las 
esferas prioritarias da lugar a un cambio de orientación, que repercute ante todo 
en la elaboración y formulación de proyectos y, en medida cada vez mayor, en su 
ejecución. La inclusión, entre las esferas prioritarias, de la tecnología indus­
trial relacionada con la energía puede repercutir igualmente, cunque en grados 
di versos, en las actividades emprendidas con arreglo a los 1_9 elementos de programa 
del subprograma 3 e igualmente en el elemento de programa 4.1. 

39. La inclusión de la producción industrial y el desarrollo de los recursos 
humanos como esfera prioritaria produce también un cambio en la importancia 
atribuida a varios elementos de programa, especialmente los elementos 2.5 y 2.6. 
Para el elemento de programa 2.5, '1Establecimiento y administración de fábricas 11

, 

se propone intensificar las actividades destinadas a mejorar la productividad 
industrial aliviando los problemas relacionados con la gestión y la falta de 
consultores locales y servicios de asesoramiento para ocuparse de ellos, sobre 
todo en los países menos adelantados. Se requieren recursos adicionales para 
misiones de diagnóstico, principalmente a nivel de empresa y de fábrica, para 
identificar problemas de esa clase y formular recomendaciones: para evaluar la 
capacidad local en materia de servicios de diagnóstico, asesoramiento y consulta 
y apoyo para resolver problemas; y para formular propuestas sobre insumas de 
proyectos especializados de cooperación técnica con miras a mejorar la productividad 
industrial, especialmente en los países menos adelantados. 

40. En el caso del elemento de programa 2.6, 11Infraestructura de la capacitación 
industrial 11

, se propone aumentar la importancia atribuida al fortalecimiento de 
los medios de formación de instituciones industriales cuidadosamente seleccionadas 
en países de desarrollo para permitirles convertirse en 11instituciones destacadas rY 

regionales e interregionales para la capacitación industrial y la formación en 
oficios. El establecimiento de esa red mediante la cooperación técnica entre 
pa~ses en desarrollo, vinculada a instituciones nacionales destacadas, se encuentra 
solamente en su fase inicial y hay@uchas lagunas que será necesario llenar, tanto 
geográfica como sectorialmente. Se solicitan recursos adicionales para acelerar 
esta tarea mediante misiones, análisis y estudios. 

41. En lo que respecta a los elementos de programa 4.4 a 4.7, que se relaciona 
con la promoción de inversiones industriales, la inclusión de las medidas especiales 
en favor de los países menos adelantados y de la tecnología industrial relacionada 
con la energía entre las esferas prioritarias probablemente no repercutirá de modo 
considerable en las actividades pertinentes hasta después de 1981, en vista del 
tiempo que requiere esta tarea. 
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42. Resulta difícil ser igualmente específico acerca de las consecuencias de la 
posible declaración por la Asamblea General del decenio de 1980 como Decenio para 
el Desarrollo Industrial de Africa, hasta que no se haya aprobado el programa 
de acci6n. Sin embargo, a priori parecería que las consecuencias consistirían 
en el cambio de énfasis E-n las actividades de todos los elementos de prosrama 
mencionados arriba. 

43. Con la excepción de los elementos de programa 2.5 y 2.6 para los cuales se 
necesitan recursos de personal adicionales, los cambios propuestos consisten prin­
cipalmente en la redistribución de recursos entre elementos de programa, que se 
,iustifican por dos razones. En primer lugar> dado que las actividades de coope­
racjón técnica de la ONUDI son tan numerosas y variadas, todo elemento de programa 
por fuerza abarca varios proyectos. En segundo lugar, aunque los recursos de 
personal previstos en el presupuesto ordinario constituyen la base estable de las 
actividades de cooperación técnica, se complementan con recursos de personal 
financiados con recursos extrapresupuestarios y, en general, son estos últimos 
los que pueden redistribuirse entre elementos de programa. 

44. El subprograma 5 se refiere al apoyo a los programas, y el volumen de trabajo 
de los elementos de programa 5.1 y 5.2 en general guarda relación con el volumen 
de gastos por concepto de proyectos operacionales. No resulta fácil en ningún 
momento pronosticar el volumen o la composición de los gastos por concepto de 
proyectos operacionales debido al carácter voluntario de su financiación y a las 
complejidades del proceso de progrmnación. En lo que respecta a 1981, no parece 
haber motivos válidos para modificar el cálculo presentado en el presupuesto 
por programas para 1980-1981, como consecuencia de la aplicación de las disposi­
ciones de la Tercera Conferencia General de la ONUDI. Aunque es posible que del 
Fondo Provisional para la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo se asignen 
a la ONUDI, en calidad de organismo de ejecución, algunos gastos que no hayan sido 
previstos en la presentación original, esto puede verse neutralizado por la 
disminución de fondos procedentes de otras fuentes de financiación. No hay 
argumentos convincentes para tratar de introducir cambios mediante los cuales 
se aumenten o se disminuyan los recursos asignados a estos elementos de programa. 

45. El nivel de recursos correspondiente al elemento de programa 5.3 es objeto de 
dos tendencias opuestas. Se propone una reducción, que representa también una 
pérdida para el programa en conjunto, a fin de fortalecer la función de formulación 
y dirección de programas del programa 2 (véase supra). Por otra parte, se propone 
la redistribución de recursos del subprograma 3 (del programa 3) a fin de asegurar 
una firme supervisión central de todas las actividades relacionadas con la cuestión 
de la energía. 

Necesidades de recursos adicionales 

46. Se solicitan dos puestos del cuadro orgánico de la categoría P-5 y dos del 
cuadro de servicios generales para el subprograma 2 (véanse los párrs. 39 y 40 
supra). El primero de los puestos del cuadro orgánico y uno de los puestos del 
cuadro de servicios generales serán asignados a la Sección de Establecimiento y 
Gestión de Fábricas, cuya plantilla incluye seis puestos del cuadro orgánico 
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y categorías superiores(un D-1, dos P-5, un P-4, un P-3 y un P-2/1) y tres puestos 
del cuadro de servicios generales que se financian con cargo al presupuesto 
ordinario, -tres puestos del cuadro orgánico (dos P-4 y un P-3) y cinco del 
cuadro de servicios generales que se financian con cargo a recursos extrapresupues­
tarios. El segundo puesto del cuadro orgánico y los demás puestos del cuadro de 
servicios generales serán asignados a la Sección de Capacitación, cuya plantilla 
consta de seis puestos del cuadro orgánico y categorías superiores (u~ D-1, un P-5, 
tres P-4, dos P-3 y un P-2/1) y tres del cuadro de servicios generales, financiados 
con cargo al presupuesto ordinario y cuatro puestos del cuadro orgánico (un P-5, 
un P-4 y dos P-2/1) y 16 puestos del cuadro de se:._·vicios generales, que se finan­
cian con recursos extrapresupestarios. 

47. Además, se propone la redistribución de alGunos recursos de este programa, 
como ya se indicó en la descripción de los programas beneficiados. 

SERVICIOS DE CONFERENCIAS, INFORMACION PUBLICA Y RELACIONES EXTERNAS 

48. En relación con la revisión propuesta del programa de trabajo para 1981, no 
se requiere ninguna redistribución que entrañe la disminución o el aumento de los 
recursos de estas actividades de aroyo a los programas. 

49. No se solicitan recursos adicionales para actividades de información pÚblica 
y relaciones externas, como consecuencia de la revisión propuesta del programa 
de trabajo para 1981. 

50. En la esfera de servicios de conferencias hay dos cuestiones que es preciso 
examinar a la luz de los cambios propuestos en los programas de actividades. Una 
de ellas se deriva concretamente de la propuesta de agregar dos reuniones de 
consulta al Sistema de Consultas (programa 1, subprograma 4); la otra se plantea 
en relacióncon el programa 2, con respecto al nuevo elemento de programa 
propuesto 6.4, y tiene su origen en la recomendación hecha en la Declaración y 
Plan de Acción de Nueva Delhi, e~ la sección II, '1Financiación Industrial'', de 
celebrar en 1981 una conferencia intergubernamental sobre el Fondo Global Norte-Sur 
para la Promoción de la Industrialización de los Países en Desarrollo. 

Necesidades de recursos adicionales 

51. En todo caso, como se indicó en la presentación oriGinal del presupuesto por 
programas (véase A/34/6, párr. 17.65), el funcionamiento de los Servicios de 
Conferencias de la ONUDI, cuyas actividades comprenden la prestación de servicios 
a reuniones de otras dependencias de las Naciones Unidas ubicadas en el Centro 
Internacional de Viena, debe ser objeto de examen tras un año de experiencia 
práctica en la aplicación de determinados arreglos provisionales. En espera de 
este examen, de momento no se presenta ninguna solicitud de recursos adicionales 
de servicios de conferencias en relación con la solicitud hecha con respecto al 
Sistema de Consultas. 

52. Sin embargo, si la Asamblea General autorizara la conferencia interguberna­
mental r:~Encionada, se necesitarían servicios de conferencias adicionales. 
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Resumen de los recursos adicionales necesarios 

53. A continuación se indican (en miles de dólares EE.UU.) los recursos adicionales 
solicitados para 1981, por un total de 412.400 dólares: 

!Esfera del r:rograma 

Tecnología industrial relacionada 
con la energía 
(l P~5, l P-4, 2 SG) 

}1edidas especiales en favor 
de los países en desarrollo 
menos adelantados 
(l P-4, l SG) 

Sistema de consultas 
continuas sobre la distribución 
equitativa de la industria mundial 
(1 P-5~ l P-4, l SG) 

Desarrollo y transferencia de 
tecnología ( 2 P-4., l SG) 

Operación de creación de 
instituciones y capacitación 
(2 P-5, 2 SG) 

Puestos de plantilla 
Gastos 

comunes de 
Sueldos personal 

75,2 23,3 

35,6 11,0 

64,4 20,0 

60,4 18,7 

Total 

98,5 

46,6 

84,4 

79,1 

103,8 

IT_o_T_AL __ (_4_P_-_5_,_5 __ P-_4_,_7 __ s_G_) __________ ~3-l_4_,s ___ ~ ____ 9_7_,6 __ ~ ________ 41_2~ 
54. Si la Asamblea General decidiera aprobar el presupuesto por programas revisado 
propuesto por el Secretario General para la ONUDI para 1981, se requerirían 
créditos por valor de 412.400 dólares en la Sección 17, Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, del presupuesto por programas para 
1980-1981. Además se requeriría un crédito de 83.500 dólares para contribuciones 
del personal en la Sección 31, compensada por una suma equivalente en la Sección 
de ingresos l, "Ingresos por concepto de contribuciones del personal". 


